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PALABRAS DEL LIC. CARLOS ABASCAL CARRANZA EN LA INAUGURACION DEL SIMPOSIO DE  APEC TITULADA “RESPONDING TO CHANGE IN THE WORKPLACE: INNOVATIONS IN LABOR-MANAGEMENT-GOVERNMENT COOPERATION”

Respetables miembros del Presidium de este evento promovido por el 

Grupo de Trabajo de APEC sobre el Desarrollo de Recursos Humanos 

por la oficina de Asuntos Laborales Internacionales del Departamento

de Trabajo de EUA.

y por el Servicio Federal Estadounidense de Mediación y Conciliación,

Señor Doctor Robert Shepard y Señor Comisionado David Thaler.

Señores y Señoras Delegados de las economías miembros de APEC.

Para México, el país sede de este simposio tan importante y para la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en particular, es un verdadero honor  recibirlos. Tenemos la oportunidad de compartir experiencias sobre fórmulas innovadoras para obtener una eficaz cooperación entre trabajadores, patrones  y gobiernos.  Estamos conscientes de que México será anfitrión de la  Reunión Cumbre del Mecanismo de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) en 2002, con la participación de los dirigentes de las 21 economías miembro, por lo que las reflexiones que aquí se hagan contribuirán sin duda al éxito de dicha cumbre. 

Las fórmulas que se han descubierto y probado  en diferentes economías y países para superar conflictos en los centros de trabajo y para avanzar en la realización de objetivos, metas y valores de cada grupo de trabajadores, gerentes y funcionarios públicos en las diferentes empresas que existen en el mundo, son de la mayor importancia estratégica en esta hora histórica de la globalización con todas sus implicaciones positivas y negativas.

Por ello es conveniente que este tema se trate  en un foro internacional como APEC, ya que en un mundo donde la competencia es intensa, resulta fundamental hacer un frente común entre trabajadores, empresas y autoridades a favor de la competitividad, de la certeza jurídica,  de la capacitación permanente, de la expansión del empleo decente como le llama el DG de la OIT, de la elevación del nivel de vida de los trabajadores y del fortalecimiento de su núcleo familiar gracias al trabajo.

· Porque la interdependencia económica entre las naciones, la innovación tecnológica y los reajustes en el ámbito laboral internacional exigen también nuevas herramientas para hacerles frente, que impulsen la responsabilidad social de todos los agentes económicos en el marco de la mundialización.

· Porque en cada vez más países, lo que antes eran monólogos de cada uno de los factores, hoy se van transformando en diálogos cada vez más abiertos y francos, proactivos y propositivos, en los que cada parte vela por los intereses que representa, pero a la vez, respeta y promueve los de los demás, creando así un ámbito de cooperación, de forma tal que todos terminen ganando.

· Porque los mercados laborales nacionales se enfrentan a retos comunes generados por la dinámica globalizadora.  Las demandas de la globalización –en términos de innovación de productos y de procesos productivos, de mayor competencia y adaptación constante a los cambios en el mercado– están dando pauta de lo que serán las características principales de los mercados internacionales en este nuevo siglo.

· Porque los cambios en los procesos productivos obligan al diseño de nuevas y más eficaces estrategias de conciliación tripartita en lo laboral.  Un conocimiento más amplio de estos temas tendrá efectos multiplicadores positivos para las empresas, las economías nacionales y sobre todo, para los trabajadores.

Por otra parte, todos los aquí presentes, sabemos que después de los avatares vividos y sufridos a lo largo del Siglo XX por los pueblos de la tierra, las generaciones actuales, de las que formamos parte no queremos ser espectadores pasivos de los  acontecimientos históricos que se den en este Siglo XXI recién comenzado y sí estamos decididos a invertir tiempo, dinero, talento, creatividad, voluntad política y valores humanos trascendentes, para encontrar cada vez más y mejores fórmulas que busquen, promuevan y logren la cooperación creadora para la solución de toda clase de problemas, retos, cambios y conflictos que afecten la vida de nuestras personas, familias, empresas  y sociedades en un gran esfuerzo por globalizar no sólo, las finanzas, la tecnología y los intercambios comerciales, sino también la solidaridad entre todos los seres humanos, la subsidiariedad y los derechos humanos.

De ahí  también la excepcional importancia de la temática del proyecto y simposium que nos tiene aquí reunidos, pues como dice aquel viejo refrán: “más vale encender una luz en la oscuridad que maldecir las tinieblas”.

Y así, tanto ustedes como nosotros  en México, estamos apostando por la búsqueda, creación y aplicación inteligente y justa de fórmulas de cooperación, diálogo y consenso, de acuerdo con una escala sana de valores, en la que el ser humano y su dignidad de persona ocupe el centro de nuestros análisis, diseños de prácticas y decisiones en los  ámbitos económico, cultural y político.

Reflexionar en un marco de decidida cooperación entre sindicatos, empresas y gobierno sobre cuáles pueden ser los mejores caminos de integración personal, familiar  y social en los centros de trabajo (sean estos entidades del servicio público, empresas públicas o privadas), es de la mayor importancia estratégica para nuestras sociedades, que requieren bases sólidas para el fortalecimiento del tejido social por medio del trabajo humano. 

Y es que los problemas han de atenderse y resolverse en la unidades sociales más cercanas a ellos. Por eso los trabajadores, los sindicatos, las empresas, las pequeñas comunidades no han de ser absorbidas anónimamente ni por el estado ni por la comunidad internacional. De otra manera la globalización no sería sino una nueva forma de sumisión.

En medio de los grandes cambios de nuestro entorno que están transformando el trabajo y las relaciones obrero-empresariales de tantas maneras, el significado del trabajo en la vida de la gente no ha cambiado.  La esencia de lo que la gente quiere, permanece constante a través de las culturas y los niveles de desarrollo.  Todos buscamos una oportunidad equitativa para prosperar en la vida por nuestro propio esfuerzo, para ser útiles a nosotros mismos, a nuestras familias y a  la sociedad.

Hombres y mujeres sabemos que el trabajo debe permitirnos poner al servicio de los demás y perfeccionar nuestros talentos singulares. El diálogo social entre los factores de la producción y con el gobierno es el método ideal para abordar todo el tema del trabajo humano, en particular la creación de empleos suficientes dignos y bien remunerados en el sector formal de la economía . 

Para el gobierno del Presidente Fox, es necesario recordar algunos principios fundamentales del diálogo:

· El diálogo exige una gran madurez por parte de los actores sociales y del gobierno.

· El diálogo sólo fracasa cuando las partes deciden que fracase.

· El diálogo debe tener agenda, metodología y temática precisas. 

· El diálogo no es un fin en sí mismo sino un medio para solucionar problemas y aprovechar oportunidades.

· El diálogo es una herramienta para facilitar la participación responsable de la comunidad.

· El diálogo exige buena fe entre los interlocutores, por lo que, para salvaguardarlo y fortalecerlo hay que fundarlo en la verdad.

· El diálogo social no supone en ningún caso el abandono de sus responsabilidades por parte de los poderes públicos.

· La eficacia y generalidad del diálogo social son una señal clara del nivel de democracia de una nación.

· La Nueva Cultura Laboral que estamos impulsando en México se funda en el reconocimiento de la dignidad de la persona humana y por tanto en la revaloración del trabajo humano por lo que establece la necesidad de crear un ambiente de diálogo y concertación, entre los factores de la producción en donde los problemas  de cada empresa se resuelvan sobre bases justas; en donde el debate y la adopción de decisiones participativas sean elementos característicos de las relaciones laborales.  Para lograrlo es necesario construir un nuevo modelo de relación entre sindicatos, empresarios y autoridades que deje atrás de una vez por todas el modelo de relación adversaria entre trabajadores y empresarios y de intervención manipuladora por parte de la autoridad. 

· La Nueva Cultura Laboral sustentará el logro de la paz y armonía en las relaciones obrero-patronales, privilegiando la conciliación que prevea y evite los conflictos laborales. En esta materia México tiene un importante camino recorrido.  

· La modernización de las leyes y las instituciones laborales en México, tendrá que ser junto de los consensos que construyen los factores de la producción, consensos impulsados por una vigorosa y respetuosa actitud promotora de la autoridad, de conformidad con la NCL.

· La Secretaría del Trabajo y Previsión Social a mi cargo, tiene la  responsabilidad de impulsar esta Nueva Cultura Laboral entre los actores del cambio social y económico más importante que son los trabajadores y los empresarios del país.  Así lo ha establecido el Presidente Fox en su propuesta de Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, documento que guiará las políticas de la presente administración.

· Su realización se funda en la renovación, profundización y ampliación de los programas  de capacitación y desarrollo de asistencia técnica, para trabajadores desempleados y en activo; que estimulen la productividad y la competitividad y en consecuencia la elevación del nivel de vida de los trabajadores de manera gradual y sostenida.

· Sabemos que el simposio que hoy inicia es parte de un proyecto de cooperación que está desarrollando EUA en la Red Laboral del Grupo de Trabajo sobre Desarrollo de Recursos Humanos de APEC, y que el proyecto tiene por objetivos: identificar factores relevantes que contribuyen al éxito de la cooperación entre sindicatos, empresas y gobiernos en las economías de la región de APEC; mejorar la eficiencia de la respuesta de las empresas y sindicatos al cambio; evaluar la posibilidad de aplicar algunas prácticas exitosas en otras economías, y determinar cómo los factores culturales, económicos y sociales inciden en la cooperación tripartita.

Entendemos que los trabajos del Simposio que hoy inicia, así como los resultados que se obtengan en los próximos  días en la 23ª Reunión del Grupo de Trabajo sobre el Desarrollo de Recursos Humanos de APEC, se integrarán a un pliego de directrices que analizarán los Ministros de las economías miembro en Kumamoto Japón en septiembre próximo.  Como economía miembro de APEC, respaldamos ampliamente la meta de fomentar el desarrollo del capital  humano,  tanto para lograr el avance de las sociedades, como para que creemos condiciones verdaderamente humanas para compartir la prosperidad con todas las personas en el actual contexto de la globalización.

Estoy convencido de que la cooperación sistematizada entre trabajadores, empresarios y gobiernos, es el mejor antídoto contra los intereses egoístas, contra la exclusión, contra la explotación  y contra  la erosión  de los valores fundamentales para la paz laboral que se funda en el  respeto a los deberes y derechos de los factores de la producción y en la participación promotora, preventiva y conciliadora por parte de la autoridad. 

Pero como dice Jacques Delors: “Rebelarse contra el actual desequilibrio internacional es sacrosanto; pero rompiendo escaparates no se construye una alternativa. Es tiempo de propuestas”.

Sean pues  bienvenidos y que tengan mucho éxito en los trabajos de este simposio.

Muchas gracias.
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